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Los cabos sueltos de la Ley Karin: ¿Estábamos preparados?

El pasado 1 de agosto comenzó a regir la Ley 
Karin, diseñada para erradicar el acoso laboral 
en las empresas y fomentar el bienestar de los 
trabajadores. Desde su entrada en vigencia, esta 
normativa ha generado una serie de controversias, 
evidenciando cabos sueltos en su implementación 
y desafíos para las organizaciones.

Según datos de la Asociación Chilena de 
Seguridad, durante los primeros dos meses de 
aplicación de la Ley Nº 21.643, se registraron casi 
3 mil atenciones relacionadas con acoso laboral, 
sexual y violencia en el trabajo. De estas, un 81,3% 
correspondieron a acoso laboral, un 14% a casos 
de violencia en el trabajo y un 4,7% a acoso sexual.

Catalina Pardo, del estudio jurídico Apparcel 
Uriarte, aborda esta temática e indica que las 
situaciones de acoso laboral más comunes 
están vinculadas a conflictos entre compañeros, 

incluyendo hostigamiento, malos tratos y 
acusaciones de comportamiento inapropiado. 
También se han documentado casos de acoso por 
parte de jefaturas, caracterizados por abuso de 
poder, sobrecarga laboral y maltrato verbal.

Añade que uno de los principales cabos sueltos 
radica en la redefinición del acoso laboral. “La 
nueva ley eliminó el requisito de la reiteración 
para configurarlo, dejando una línea delgada entre 
situaciones puntuales y casos de acoso real. Esto 
obliga a las empresas a ajustar sus procesos, lo que 
implica mayores costos en pruebas de admisión, 
seguimiento de conductas y recopilación de 
evidencias para respaldar eventuales defensas 
frente a denuncias”, señala.

Además, sostiene que la ley introduce la figura 
de violencia en el trabajo, un fenómeno que afecta 
principalmente a sectores como educación, salud 
y retail, donde usuarios o clientes suelen ser los 
responsables. 

Recalca que la normativa exige a los 
empleadores implementar un protocolo de 
prevención, siguiendo las directrices de la 
Superintendencia de Seguridad Social. Este 
protocolo debe incluir identificación de riesgos 
laborales, medidas de mitigación y gestión 
de riesgos, capacitaciones periódicas para 
trabajadores y coordinadores e información 
continua sobre canales de denuncia.

“Estas obligaciones implican costos elevados, 
como capacitaciones, contratación de abogados 
tanto para asesorías como para investigación 
de denuncias. Para muchas Pymes, estos gastos 
podrían ser insostenibles, amenazando su 
viabilidad económica”, asegura.

¿Qué hacer?
Catalina Pardo indica que, si bien la Ley Karin 

tiene una intención loable, su implementación 
carece de herramientas y directrices claras, lo que 
ha generado incertidumbre y sobrecarga para las 
empresas. 

“Para mitigar estos desafíos, es fundamental 
que las organizaciones prioricen la prevención, 
no solo como una herramienta legal y económica, 
sino como un compromiso con el cuidado, el 
respeto y la dignidad de los trabajadores. Fomentar 
una cultura organizacional basada en la prevención 
permite identificar riesgos antes de que se 
conviertan en problemas graves, como también 
fortalecer la confianza dentro de los equipos y 
mejorar el ambiente laboral. Este enfoque no solo 
protege los derechos de los trabajadores, sino que 
también contribuye a la sostenibilidad y al éxito a 
largo plazo de las empresas”, afirma.

Finalmente sostiene que la prevención, en 
última instancia, es una inversión que refuerza los 
pilares fundamentales de cualquier organización: 
su gente.

 Hoy presenciarás una batalla de lo nuevo 
contra lo viejo. Quizá acaban de contratar 

a alguien que ahora está agitando las 
aguas con sus ideas radicales. Al prin-
cipio puede que te cueste adaptarte. 
El desafío será que logres ser más flexi-

ble.

El trabajo que has venido haciendo en los 
últimos tiempos finalmente está dando 

resultados. Hoy lograrás gran reconoci-
miento por la intensa disciplina que has 
mostrado en uno de tus proyectos. Las 

ideas que has estado desarrollando co-
mienzan a llegar a los oídos de las personas 
correctas.

Si estás listo/a para comenzar un nue-
vo proyecto en el trabajo, hazte oír. Tal 
vez tus empleadores no sean conscien-
tes de tu capacidad porque tú prefieres 
disimular tu presencia. Organiza una re-

unión con tu jefe y pídele que te asigne 
más responsabilidades.

La oposición está recibiendo refuerzos 
de otros bandos. Tú deberías imitarlos. 

Hacer de cuenta que no pasa nada y 
apoyarte sólo en tus viejos aliados 
resultará en el derrumbe de tu forta-
leza. Te conviene ser más activo/a -y 

sobre todo flexible- para lograr mante-
nerte a flote.

Trata de no desviarte de los asuntos im-
portantes. Tal vez se te acerquen algunas 

personas para exponer sus “brillantes” 
ideas. Lo más probable es que tú no 
tengas tiempo para escucharlos. Debes 

concentrarte en otras cosas. Asegúra-
te de definir tus prioridades con claridad 

para no atrasarte.

La conexión que has estado esperando se 
dará hoy. Todo indica que puedes ser op-

timista con relación a un proyecto en el 
que has estado trabajando o a un trato 
que esperabas cerrar. El éxito viene en 

camino. Felicitaciones.

Contempla la posibilidad de salir antes 
del trabajo. Hoy no has logrado comuni-
carte con otros del modo que tú que-
rrías. No tiene sentido que te empeñes 
o que intentes forzar una situación que 

simplemente no se concretará. Espera a 
que las cosas mejoren.

Hoy puedes considerar con toda con-
fianza la posibilidad de salirte de la ru-

tina. Este es un buen momento para 
experimentar. Tal vez descubras que 
un nuevo procedimiento es en realidad 
más efectivo que el habitual. Sé pacien-

te con la gente que necesite más tiempo 
que tú para adaptarse a los cambios.

Será mejor que hoy adoptes una po-
sición más firme con respecto a una 
persona en el trabajo. Has soportado su 
inmadurez durante mucho tiempo. Su-
braya el hecho de que debe centrar la 

atención en sus tareas y en los objetivos 
del grupo. Una labor de equipo resulta in-
dispensable para lograr el éxito.

 La parte más creativa de tu mente 
está trabajando horas extras. Hoy es 
uno de esos días en los que eres capaz 
de lograr grandes avances en un pro-
yecto en el que has venido trabajando. 

Tal vez se te ocurra una idea brillante que 
merezca ser patentada.

 Hoy tu capacidad mental es enorme. 
Eres capaz de recibir y procesar mucha 
más información que de costumbre. 
Puedes aceptar una mayor carga de 
trabajo con toda confianza. Tendrás la 

capacidad de analizar un gran número 
de documentos con una intensa mirada 

crítica.

No tengas miedo de expresar tus opi-
niones. Es muy probable que algunos 
se te opongan, pero esto no es motivo 
para temer. Hoy sólo lograrás avanzar 
si te apoyas en tus propias conviccio-

nes y en lo que te dicta tu corazón.
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